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lIt Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de- la DireCci6rl;;gener¡'d:~8¡Tesoro
y Ptesupuestospor laque$:e':'plnp~!a m'J1urori:w
ción nümero 84, cOncedida a ....~. Ca.ja de,Ahorros
Municipal de San S:eba8ttá~pc¡r4,_,l4_Q;pettura de
cuentas _re8tringid~-de _-récaU4ab~ql1- ,de ~rtqutos -en
los establecimientoS que _8eitz4iC~n.

Visto el escrito formUlado -por lá'ClI.ja: d~:-;*íioíios.MuniCípal
de San Sebastián, en -el-o quesolicita!WtOl~ci<t4;para a,mpl,iar
el servicio de -cuentas restrlngidas_de-"r~a\l~~8~d'e-~rib~tof>:'

Esta Dirección Generalacu~ad!$pqne:r>q~~,la:-~:'itoriUl-'
ción -número 84, concedida en 21.deoCct\1bre4.e 1964,- se considere
ampliada a los siguientes establecimientds';

Demarcación de flacienaet de Gtifpúzco4

lrún.-5ucursaI, -Serapia Múgica. mímero 9 b~, a :laque se asig-
na el número de identificación20-13~. _

Tolosa.-Sucursal, Dría, número ].O~ .~ laq:uese asign.a el nú~
mero de identificación· 20-13-55.

Madrid, 11 de' mayo de 1972.-El Oirect()r general, JQs,é Barea
Tejéiro.

utilidad pública, necesidad de ocupaCión y urgencia para la.
ocupaqiónde los bie-nes y demchos afectados .. con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
For:i'.osad~ U)S4,

Esta Octava Jefatura Regional de Carreteras ha resuelto
convocara. los propietarios y titulares de derechos afectados
que figUran en la rl}l:a:ción. aljiu11ta para qUe el próximo día 4.
a 1M diez horas..coJ11parezcan .e,n .el. Ayuntamiento respectivo,
al -ob-jeto de trasladarse al propio terreno para el levantamiento
de las ,actas previa-sala; ocupación de las fin<:as afectadas.

A las diligencias del -levantamiento de las actas previas !l
la ocup.ación deberán asistir los ,afectados personalmente, o
bien reptElse:ntados ,pór personas debid",mente autorizadas por
pode.r~'OtarialiPára.'actuaren su nombre, aportando los do·
c;um~tosregistr~le-s flcredítativ-Os, de su titulari-dad o los re~

cibosd~ los dos últimos años de la contribl,lción, pudiéndose
hacecraCCiIl1pañar si lóestitnan oportuno, Y a su costa. de Pe
ritosy· de,'unNota-tio.

Los interesados, así <:omo las perSonas que siendo t.itulareg
de dere9110s e i:iate:reses directos sobre los bÍ'enesafectados que
se hayanpodiclo omitír en· las relaciones. adiuntas. podrán for
mular ·a:l.e:gadóne:s .p,or eSc.Tito en el plazo de quince dias anta
está octava Jefatura Regional. de Carreteras para subsanar
errores _ycompletal' datos declarativos o justificantes en su
calidad de afectados por la expropiación.

Sev-ma 12 de junio de lB72.-Etlngeniero Jefe regional,
P. D.. el Jefe dé la Sección de Actuación Administrativa, José
Pérez Valdivieso....;:.;.4.320~C.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFE<:TADOS

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis·
lación. una vez practicada la información publica prevista por
articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954; vistos ,los d-ocumentos presentados
por el Perito de la Admh;l.1stración, habida cuenta de los infor~

mes del ,Departamento de Propiedades y Abogacia del Estado, y
considerando que no se han presentadorecIamaciones al res~
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de 'la
ocupación de los.. terrenos -a tIue se refiere el expediente indi
cado.y 41il":los cuales¡ .son propietarios .las señores y Entidades
q.'lle.SG.relacionanenlosa.nu.nclos publicados en el diario "Nueva
Riojas-. de'Logroñ.o.del día19dem:ayo de 1972; en el «Boletín
Oficial del 'Estado-Gaceta de Madrid. nümero 207,.de fecha 30 de

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara .-a necesidad de -ocupa
ción de los terrenos afectados por lp obra «Red de
'acequiasycarninosdel canal de riego de la marflen
ízquierdadelrío Najertua. Tramos 1 y JI. Acequl.as~

A-O, A-l, A-l-1. A-2. A-$·1.A-3, A·3~1. A-4. A-4-2,
A-s. A~5-1. Desagües: D~l. D-3. Camino: e-.s·C-lco •

Exp~diente número 7. Término municipal de An~

guiano fLogroño).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 4 de abrHdel97:2" pl:)rJaq~e seautoriM
al "Club Nautico deJs4ls M€np(,es~!·14ocupación. de
ternmos de. dominio pábliqoe~,IG~~1J.a'maritim()
terrestre del térmtnornW1tcíP4,(~'G4rtqge:ryp.. Mur·
cia para la construcción deun,·edif¡'clbpara Club
Naútico. .

El ilustrísimo sefior Director general ,de p'u~rto$,y $añales
Marítimas, con esta fecha y en uso delas,f$cti:lta*.dE)ll3'gad~spor
Orden ministerialcÍ) 19 de' septiembre de:l~',;(.'Boletf~oticial
del Estados-. de 26 de -septiembrel.,ha otorgadO;,:~\l'~qhlb'rsa;'!.l;,tico,de
Islas Menoress-, una autorización cuyas ,c~raqt~ns:-tieras:S()nlas ;si.
guientes:

Provincia: Murcia.
TórmJno municipal: Cártagena-.
Destíno~ Constnlcción de.un edificio para, Club ,Náutico.
Plazo concedido: Veinte añd$.
Canon wnitflri~ 10 pesetas ,por metro c'tIMl'.adi) yt\ño en loO-

na marítimo terrestre y 2.50 pesetas por metro OUaijrad-py afio -en
mar litoral. .". ", .'. . '. ¡

Instalaciones: Edificio sociliÍl. dél. Club;atracaqe¡:oAe em-
barcaciones menores. obras de urbaniz'8cióny acceso' al Club.

Lo que se hace público' para<' general Col1QCiWi.e'nto.
Madrid, 4 de abril de 1972,--:"P~.D~. el .Pll'éct<l:r general de

Puertos y .Señales Marítimas, Marciano MatttnezCatena.

RESOLUCION de la OCtava !'4fci't-u-ra Regional de
Carreteras por la qucs€sefl.a:.la.·l-echa para .el le~
vantamiento de ac,tas. pti!yias a',laocu;weJón"cut los
bienes yderecho8 rJ.fectados por In \abra ...l,CO~2ffl.
Acondicionamiento.C, .N. IV !ie Maarida Cádiz,
puntos kilontétricos·404t.l:1 4350.·.T;famo~ Cófdoba~La .
Carlota.

~a sido ordenado por la.S-uperióridadl~\lniqiaclón·delex~
pedlente de expropiación forzosa' de los .~erretl;~,prec::is:Qs pata.
la eJecución del. correspondieIi:te P~~.to':::;9~~':;p()r',-,ast&rin
cluído en el programa de Inv&r~ones:delm~·~,Flap de. Des.
arrollo le es deaplicaPí6n el,ai'tfcu.l()-'2.0;::·:,"~Í'ta<io'<d);de la
Ley 194/1963, considerándose lmplf<:itas '1s.:$ a-eclaradones de

Número

1

2

3
4

5

6
7

a

Término municipal: Córdoba-

Propietat'ios y dQmicilio

D José Aumente A~mente. - General!
Primo de Rivera. 15. 3,.0 " ..

D." Com::epción Jurado Salínas.-Avenida
Gen:eralís'imo; ~ , " : .

D. Jesé Díaz Muñoz.~D81iconocido .
D. Miguel AriZa Calvo. - Ximénez .de

Quesada, 2•.3..° A , ·..·, ; .
D José Fernández Castíll-eío. -'- Avenida

Gran Capitán, 18 " .
D.- Luisa. Arana. Torríco.~Caldereros. 1.
D. Juan" de Dios Giménez, S. A,-M. de

I
D.•.~a::i~va~hn~~·- A~~~hél~~g~·.·~·M~~~e

. Luis, 7 , .

Superficle
aproximad~

m~

1.430

450
467

255

277
324

346

380

: Z,•••••Ci.I:1t ,9
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RELACiÓN QUE SE CITA

Reloción nominal de fin.cas que en tét:'mino municipal ds Lea
Robla han de ser ocupadas cdn motivo de las obras de ..En-
sanche y mefora de! firme- en la C. N. 630, de Gi;Ón a SevUla.
puntoskílometricos 328.500 al 384,800,.. tramo de León a Puerto
de Pajares, cuyos números, clase. propietarios y arrendatario,

se expresan a continuación

cial. tales obras llevan implícitas la declaracU>n d\l utilidad
publica y la urgente ocupación de los terrenos necesarios. COn
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia..
ción Forzosa de 16 de diciembre-de 1954. de acuerdo con lo dis~

puesto en el apartado bl del artículo 42 del Decreto 902/1969.
de 9 de mayo.
. 1-0 que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompana. que, a partir de los ocho días.
contados desd\:) aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncia, se procederá. por el representante de la Administra..
ción. al levantamiento de las actas previas a la OOlipaclón de
las fincas· que se relacionan. para cuyo acto serán individual- 
mente notificados, pudiendo, en el tiempo que medie entre la
publicación yel levantamiento da las actas previas Q.- la ocupa.
ción, hacer las observaciones que estimen pertinentes. al sólo
efecto de subsanar posibles errores cometidos en la. relación.

Oviedo, 3 de junio de 1972.-EI Ingeniero Joefe. Enrique La.
fuente.~.106-E.

Propietario

Nicolás González.
Bernardo Alvarez.
José Mayo.
Herederos de Manuela Car

cia.
Baldomero Gutiérrez.
Herederos de Encarnación

López.
Felicisima Gutiérrez.
BaldomerQ Gutiérrez.
Felipe. San Martín.
CeI$a García.
Migu~l Robles.
Jesús González Franco.
Ramón Ortes. y Jesús Noval

Fernández.
Ramón Ortea. Fanjul.
Santiago Gutiérrez GÓm~z.

Valeriana Garda Gutié-rrez.
Alejandro Moreno Peña.
Filomena Robles.
Isidro Garcia Gareia.
Angel&s Prieto.
Nicolás González.
Viuda de Amiano Roble••
José Robles.
Nicolás G<mzález.
Venancia .Gonzáloez.
José Robles Robles.
Enedina Huerta González.
Fortunato Martinez.
Fortunato Martínez.
Emilio Alonso.
Emilio Alonso.
Maximino Gutiérrez.
Angel Gutiérr~.

Hidroeléctrica de Moncabril.
Hidroeléctrica de Moncabril.
Hullera Vasco-Leon'dsa.
Sofia Rodríguez Suárez.

Teresa Martinez González.
Filomena García.
Mariano González.
Filomena García.
Junta Vecinal de Puente de

Alba,
Teresa Martínez González.
Guadalupe Torres y Cándida

Gomón.
Lourdes García.
Filomena García,
LucHa Arias Gordón.
Juana Bobis.
Herederos de José Ceferino

García y Eloy González
Gordón.

Aparcadero ..
Monte ..
Desmonte ..
Aparcadero ..
Labor s~cano

Labor ~cano

Labor seca.no
Monte .
Labor sQcano
Monte .
Monte .
Secano .
Huerta y antojana.
Vivienda
Vivienda .
Cuadra y patio .
Antojana .
Vivienda y acera ..
Labor s~cano
Labor secano
Secano .
Secano .

Labor secano
Labor secano
Huerta .
Labor regadío ..
Labor regadío .

Clase

Mont.e
Monte
Monte
Monte

Monte
Monte

Monte
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte

Prado secano
Labor s~cano

Huerta .
Vjvienda. cuadra y

I
Libe;;o se~~;;o···:::::::
Labor secano m

Prado S'dcano .
Transformador

16'
16"
16'"
17'

17"
17'"

162JV
162 V
163 K
167
168

17 IV
17 V
17 VI
18'
lB"
18'"
18 IV

18 V
18 VI
19'
19-'
19'"
19 N
19 V.
19 VI
2Q A
20'
20"
21 compl.
2;, compl.
25'
26'
26' e
26"
26'"
29 compL
30"
32 '.,ompL
33 compL
38 compl.

160 lV
161

161 '
161"
161'"
161 VI

162
162'"

Finca. Clase Propietario y arrendatario
número

10-A Secano ....... Rafael y. Jacinto GarCÍa Blanco.
ll-A Secano ....... Amador Fernández.
12-A Secano ....... Mariano Santos.
13-A Secano ....... Thjera Villa..
14-A Secano ....... Comunal de Nava-Tejera.
15-A Secano ....... Conde Cadenas.

Sección primera

RESOLUClON del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que 8e señala fecha. para el levantamiento de actas
prevías a la ocupación de la$: finc4S que 8e ettan,
afectadas por las obras de -Ensanche y mejora del
firme en la e, N. 830, de Gijón a Sev~lla; puntos
kilométricos 328,500 al 384,BOIfi. Tramo de León a
Puerto de Pajares.

RELACiÓN QuE: SE on

Relación nominal de fincas que en termino municipal de Vi~

llaquilambre han de ser ocupadas con motívo de las obras de
"Ensanche y mefora del firme en la C. N. 630, de- Gijón a Sevi·
Ha. puntos kilométricos 328,500 al 384.800,.. tramo de León a
Puerto de Pajares. cuyos números, clase y propietarios te ex-

presan a continuación

agosto, y en el -Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» nú
mero 93, de fecha 14 de agosto. ambos del citano afto .de 1971.

Lo que se hace público para conOCimiento de los interesados.
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía un hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que ~e le expro
pia. advirtiendo que contra la presente Resolu.ciÓn podrá. recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Publicas, por conducto de la Alcaldía, a través -de esta Confe~
deración,en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1972.-El Ingeniero Director, Con·
zalo Sancho de Ybarra.-4.285-E.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la'
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fineas que 813
citan, afectadas por las obras de _Ensanche y
mefora del firme en la C. N. 630, de Giión a Se
villa, p. k. 326,500 al 384.800,.. Tramo de León a
Puerto de Pajares.

Habitmdo sido aprobado el proyecto de lus obras de -Ensan~
che y mejora del firme en la C. N. 630. de Gijón a Sevilla.
puntos kilométricos 326,500 al 384,800" Tramo de León a p.uerto
de Pajares. y hallándose incluidas aquéllas en elProgf.ama de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios. con los. efec
tos previstos en el artículo 52 d\) la Ley de Expropiación For~

zosa de 16 de diciembre de 1954. de acuerdo _con lo dispuesto
en el apartado bl del artículo 42 del Decreto 902/1969. de 9
d~ mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluidos
en la relación que se acompaña, que, a- partir de los ocho días.
contados desde aquel en que tenga lugar lA publicación d, este
anuncio. se procederá, por el representante de la AdJninistra~
ción. al levantamiento de las actas previas á la. ocupación de
las fincas que se relacionan. para cuyo -actosa-rán individual
mente notificados. pudiendo. en el tiempo que medie entre la
publicación y el levantamiento de las actas pNvias a. la. ocupa~

ción. hacer las observaciones que E;.stimen pertinentes, al sólo
efecto de sub">anar posibles errores cometidos en la relación.

Oviado, 3 de junio de 1972.-·El Ingeniero Jefe, Enrique La
fuente.-4.107-E.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de "En
sanch'tl y mejora del firme en la e, N. 630. de Gijón a Sevilla.
puntos kilómetricos 326,500 al 384.800". Tramo de León a Puerto
de Pajares. y hallá.ndose incluidas aquéllas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan· de Desarrollo Económico y So·

Uiilg•• "., ilIFf11lli¡:¡bfiN#


